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E l C• Luis Gonzaga Vieyra, coronel 
retirado y gobernador del Depar 
tamento de México.
El Exmo. Sí.* tíflftiítró^fe Relacio

nes Exteriores y Gobeinicion, dice á 
esto oen >e»ta>iiiisin*-fecb^i
lo siguiente.
.o*' EXfl^K :S«1rríl 4utíW #>uftM tf
mente la atención del Exmo. S r.jqr^ 
sidente provisional, la repugnancia 
que pe le asegura, m mifiesta el co
mercio para admitir la moneda de co
bre, cuya rontfdétrt iVicbositlerada, pro
duciendo'granrfb ábtWitii'tíh el Védih1- 
dario, y con especialidad en la cláse 
p-»bre, entre la cual no circula otra 
ihonedo, puede ocasionar un trastor
no en el órden público qur.ponga en 
•peligro \** vicias V fortunas dé esos 
miamos comerciantes i que provocon 
la desesperación de la multitud indi
gente. Evitar iamnño^malea, es uno 
de los deberes 
mente 
tp prevenga
que con toda preterencia manae por 
medio de un bando, no se haga no
vedad alguna en la recepción de di
cha‘moneda, y que por ningún caso 
se altere el precio corriente de los cu

contuve olote* de ú  providencia que
“’ x W j B T  T P *  E * 'inultos convenientes en uso de sus fi-

capaz d e auri abusó táft %oVj5b de Ih 
confianza que;hap dispensado ios#ue- 
blos* á los que quiero corresponde!

na y el 13 en los puntos restantes» se 
ropugerán pepefapeq partida^ com
puestas do ciento» doscientos, tres* 

é cuatrocientos pesos justos.con un respeto ¡nvioiable á la propie- cientos <
dad, y á úna wgicU ^bierrancia'dé ' T ‘ m .
los principio»de la moral. .15.— Ldádms 13 y 3,9 en la Haba-

Por último, (panda S. E. qu¿ft los,*8 ? ehl4 en *?! P""t0* restante., se¡  recogerán partidas de cuarenta, se*
senTn y ochenta pesos justos.

1G. E i los di** 14 y f6  en Id Ha-/ .  ( i .  ¡  .  n  _______________________________ . _______ _______ ___ a ______cultades, considerando que en su ob-|banaj y el i5 culos puntos re^tainte» 
seryancia se iute^dss  ̂ja cCnservacioíl!hê ^ î ”g^r^í> cantidades 6jaé df guin
de la tranquilidad dúbüca. *.ce y veinte pesos, concluyendo da es*

DioTy libertad. Méxicó, Jíovtembrc'te dia la operacion-de recoger las pc- 
13 de 1841.—Pedraza.—Exmo. SrJactas en todos los puntos de la isla.
gobernador,de este, Depnrtameiiito. 17 Finalizada la operación, da re* 

.Y á efecto de que esta suprema ,a, pegetBg q(ie rdeben ^ dar
disposición tenga su mas puntual cum- r¿ ñ M x n el día 15 en toda la íslo, 
phmientOf usando-de las facuUadeaférn ||rá ,R derdoeMm-ul-Mr*|U4 
con que so halla investido este Go' r -
biern<*, impone desdo diez hasta ,,d,osr 
cientos pesos de malta, ó un mes de

se
practicará en igual número de dias y

pon* 
Ha*

’ . "7_ --- ’ j ’» • t» ~ \  T* *1 »WWH,> y UUJU'I r 11 víhuk uiiu vio los
circunstnncias del infractor) a ‘^«'¡pnntoH retan te .. É.ta devolución em-

dn^orden inverso, deslmándosQ en,pon
en la, v , , * ,Utíisecuencia, á ella ocho diasprisión u obra, publica., (según J a . ; CU3tro , n cada uno de |0,

l  ^ r  ^  w  V V V I  V J  U J  r y i  « • S S i  .  —  m m J  «
-pilcadas ppr la primera autoridud . I® . \  caí â una ° e lfls porsonai- 
política local de cualquiera punto dé llstyán preseotacfoipesetasi eiKCon-
este Departamento, quienes oirán ver- 
balmcnto al culpado, si lo; pidiere, y

tidad di quince pesos inclusive para 
arriba, so le dará cuando se le devueb

mestibles, bajo la seguridad de que el darán cuenta á fesfé éobietrno por los pn fUpjm
conductos legales de las penas que 
impusieren.
! Y para que llegue á noticia de t^-j 
dos, mando se publique por bando en

Gobierno supremo, en m e d i o s u s  conductos legales da las penas que ,r̂ " Ĉ 0feJ1nt(r? Je
multiplicadas atenciones, se ocupa asi
duamente de acordar una medida ga* 
neral sobre materia tan grave, y que 
no es de fácil resolución, supuesta la 
escasez en que el erario público ?e en
cuentra, habiendo nombrado una co
misión especial do persona? de noto* 
ria ilustración para que le autiltéb'en.  •  j  » y  *  n r .  '  i  ,

impusieren. M  a c ,
• 1 Y  para que llegue á noticia de ip-¡í}evl,0 v̂ei?*i ®ste^ û n^mi, por el Exmo.JSr¿ Supennter>dfen-

parnges acostumbrados, y circulándo ra documtnlo para cobrar óportu- 
8e á quienes corresponda. Dudo en «amento la indemnización qti« les

«t.rre#pwda y t.<{jje qfrec.d^ elg^o-este arduo negocio, la cual^ traba¡4 México ár 13 dé Noviembre de 1841Í 
*“* • * •• • — -Luis Gonzaga Vieyra.— Miguel bierno.Cftn decidido empeño.
-i»‘Dispono. también S» rE. que ;h«ga 
V. E. entender al púbjicQ¿ que ^«tá 
resuelto á no disminuir por su propio 
<wt?rid*(d .el valor de dicha moneda, 
como “  L “  
zo de 
correr

üires, secretario.
.M •. '•»

k  hizo por la íey de 8 dá Mar- ¿és comentado en t i  número 90. c*‘° 'n»ey5‘on*la* n¥tor,5ladc* *8 Pr°- 
1837, cuya eipéíie í<  W & cfín  “¡ ' *  ^  ponen; üfego.qutftwgnri c o n c ó n .

malignamente, suponiéndolel 14 Los Dias 10 y 11 en la Haba- to exacto deí importe de dicha indem-

19. Aunque este tiene mondado 
qup Ja indemnización je  haga por se-

Concluye et Bando del Exmo. Sr. cu- m ^tre, apiicando al 
, ¡ J  general, K m e íS m á T a t -  ^
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yacion. examinar ti puede efectuar*
•o en loa plazos mas brevet, por me
dio de * l g i f n r e ^ a e M éla conclusión ícMbJte hfgoci p ^ H I
do que cada interesado entre en la,trata en loa artículos anteriores, üna 
posesión de la totalidad de su capital vea flfljg p w tm  ha* do uUerrum- 
cuanto antea sea posible. ¡pirse hasta aiTconclusióh, y se conti-

20. Aabniafiw y con 1a mira de nuarán en los domingos 3, 10 y 17 
que estas ope rácionos Jejos de causar del referido mea de Octubre* y en la 
quebranto ó paralización en el giro feria del Pilar que ea el 12 del mia
do toy capitales, facilite-au curso, ha- roo m c fr r—

a a i g a a ,  fem .  u ^ i a i  d.
eí capítaTaTtiempaTde recoger eT cu- ella disposición rfgTamenTSnaT

T L _  _r.y debiendo tener cuanto 
^ í^ ^ o M IB Íc íiá e éá d O h ^ fb lW M lfiiliy ip tu i^ q ¿ > I |n ie n to  yeje-

otan dá « sgoe i abl eaioa^ cu pon es* séñ^-V 22.^ h *  tabhi que *e inserta 4 pon- 
laifVÉ éstos dibbas autoridades aupo tinuaeb^ cqmp^nde j^  dwtnbucion 
riores, ¡prévia aprobación de S. M. de los dias para Ja*

cucion en toda la isla, sin que por mn- 
m motivo ni pretexto pueda emba
zarse la acción fírme y sostenida 

del Gobierno en la total extinción de 
un mal que tan directamente ha ata
cado la riqueza general del país, y la 

- particular de cada habitante; publi-
« •« * > » ?  b»n<io, imprimase y circú-
*?»« quiene»¡ corifispondp." |)ado

¡ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ P M H V i H  I lo^iWMaa íppera^en la Habano, y
que no dudan obtener, un premio a- ciones que han de practicarse en éste 1841.— Gerónim

-Are: 30 doív*rj lor” »S.
1 . ' _ J

os ,8Mnslsaft «olnuq n-* r " ’ * • • ’ P1? Mí® 'íffAS
•mou «obiiicq PARA LAS DIVERSAS OPERACIONES QUE HAN DE PRACT
-B9TI »lQ)tl9jt)Koh ^IfVita úh t i 1 K>1 IH *11401100 *H9IUP yifP üol o .ao[d *5mriO-> «IVU’.M

ÍS Z
í  -".y. ».»•! : j  va

-f)’SQ.de Septiembre. > \t
kilí •

-niufi > Octubre, cbilmr»
•se )»1*0 0 ( 1/1:.íiod ,toEí

'j ^-1 vmrmr.-r tA i rmim ■
• i n * n eoJíiüq sol h’ 81 ti y 5 dé idemjbewlür 8 y o de ídem. ‘“J

Uib$fip b Ml*p *//!*>;Sq
,.#f¡¡i el nbctuaC i ni¡) I r.d.KÍ).i» ><>i '•

' , i. ii ,¡u 'u .i■ i■ ipTaii r * "t: ■:— r** A 1 |
v rr.it- eh.oi&oniti liiiiai j/u* niáoirnsiciI 1 V

, C  ̂ > i ..i. Y Jripnoqfri »pl .otcaiboi ;rfj • AJifeh.-» rl
k- x ' 1 Pata surtir al público de menoda re-

sellada; '• *0141x3  !uh ijoion'iir. «I eiíi^ni
I níftnl m

6 ^Octubre. ii > ‘8I VT.r.Uf'J
O* 1

I, » T, a- (i Jl
’H..^tnzv 

■ • >>)

’ j i y  y  de idem- 1L ¿9  ídem.
-s il r- no *»sib «íflio nil? r ,rf3nf*nr>?** 1 ,*
sol* ob orui ii A <
-rfio nonñíovoh r,lp¿Ij

> , i *  *tSé.

» A ) »• M. . - -
fS ir Octubre* t..- t 

r  J] S.! hit no i '
foprzr i.': ,r i y 'i

—A Ib i A. 
mak'i U/ n r :“ ilO de idéfh.SO —j| ■ e* «ip pj

■ « til i;oi*j!«o<j 
* l> » > nuil!' |Mps.j»emi

I ’ ' . *
‘ i r  de ídem.

11 f *T „ I * . %.*■ I 1? üiet Si

1
. . . « (i,, (*(11108)J- __' i isIUél ■ - yju»I ftl /; (i «M**-» vr> mi t i ’ ' v •

. § t „ _ - f i 'JU íjlj
12 de Mem. ,V . I

íl^ajji 01 b ü 'l's'-q toJn; 
>1 ;*f «JIJO «file

loi loh
. A « J12 de ídem.1/ I l* , < [Ti IR'

r : itnn ni >/}?>
10 y 11 de ideme

f  íirq 0 /isulpm soseq 
4?>'>vgb'^1 ew p '̂ü fy?
Z X á  V 18 de ídem.Ol/p l¡3 /

i* mtp f—» í«^i
ioo obaaníl .(h iñ o 
-u-14 y 15 de idem-
Xii':
110 / t./li j ! i> i i
mj  10 y 17 de ídem.
• Jll O l ii JO' 1 "Iá5(P fjJjK 

ili i 1 r r' i Krrr

18 y 19 de ¡debí.
t > l<*1( ‘é

-sd luí 04 fVí *
•Oiil f.*t¿ H!is>ív iÍ • %#un

y 28 do idem. 1® de ídem.— - L̂ _

18 de idem.
VIÍJ ft . f  M ' ' 
■n~r

ü” r Ím j iit. >5 v
13 de idemv

; uu;ux-K44̂ ..̂

¡tDSwwm iii
*(*3 ;________
Se recogen las pesetas en partida* 

fijas de á 4 ps., dando e) cambio inte- 
“ moneda reseíJada. También seMi II J slá.t I * / |

1 las de tropa
•o en
apogea las üe tropa y marioerhi.

I" ....... ................ .. ...... .
Id. un partidas fijas de á 8 ps., dando 

el cambio íntegro. Se aetbs de reco
ger las pesetas á la tropa y marina.

LLLi
Se recogen al pero en sacos rotula

dos tíe á 600 ps. paré ¿Viriba, dando en 
cambio un recibo provisional.
— ...■ l ____ • ^I *i i

Sé recogen por cuenta en partida* de 
 ̂ 10Ó, 200, 300 y 400 p*., dando recibo.

. . . . .  I Í.V'1'i í 'i J -  Id en partida* de 40,60 y 80 ps., d14 de ídem. 14 da ídem. do r#eik¿  H
*«

15 de idei t ryi i

10 de idem.

IT da idem.

’’ 18 da idem.

__________ _
i|:i

16 de idem. ri$u\i1 *

16 de idem.
/ ,TiiTHrcJfli

r* I rr o ftlt

>»»»><' p»»«*h
ii

17 da idem.
.A- -

' y
10 de idem.

f bmntt

en: ¿ i JU.

*f J•( é\\ \ .,*nr.ur ol
% irte»

19  de ideen. ,

I i 1 ■ - - : • • 1

'I TT ifr# 4*
dan-

il* ■**-
Id* en partidas dé á 15, y 20 ps., dan

do recibo. m

<i¡’
Se devuelven las pesetas recogidas en 

partidas de á 15 y 20 ps.

fie devuelven las recogidas en parti
das de 4 40, 60, y 80 ps.

r*—r^  I * @

* Se devuelven lié recogidas en parti
das de 100, 200, 300, y 400 pesos, i

vntüfn 1 ■< *-

-M-

Se devuelven las recoridás, en sacos 
dM  500 pa para arriba.* >n
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ok r M n <Uenle
-ií»omon prm anj;
X M c

Id xndai
* rnoj)

¡V o^ffí^'.TT
rUrwta.trrjIoíé,

tía Bula

lili

^ ® « S L B C 3K S v í : M______
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prefecto.

.guel B i t r a ^ J m . a n  V aU e.-^ope  go con 
SaoUllana y P « ra l t* -A o « t ,w Q ii i l .  El ge 
fi,— L<M«ut9 9*^rez,—J,<?Tté (Altosd-,géneral

d^^el»po^abrera;-/VntoniaLeot>¿1

«• Jartehi, secrciTrfxlirénic t»up h?, &j
Los embusteros del Ministerio di 
Igaron la noticia dé que él Ayunta 

íábia pronunciado por la 
>,mNo filó así, pues aun- 
iriso obligará ello, se ne» 

y circunspección. ; 
ustamante, dejando al 

Canalizo en su carrera indi.
>arte decad&,inktahti‘óón la 

su tropa, luciendo el mismo pendón 
pór los barrida de Santa Carita, San 
Lázaro, Sah Sebastian* el Carmen y 
Santa Catarina Mártir, para situarla•• i ’iú'ij r»!¡ ti , ..i *

^  I tsaU\ $t\ ,«¡oJ3T»

anuei rimn!S * J
guel.

... ,
.cunte Grucifln^—,4,J5? £
—Isidoro Mendixza.—M 
González.—Minué 1 Fulcon,—José Jtta- 
iUel Verduzca—T rinidad Már<?Jia. — 
Guadalupe 8 uitoyo.—Juan vanoes. 
—'Antonio Dorantes.—José Má Dora
do.- Francisco Vurgas.—Ignacio Baz.
,—Camilo Saudoval.—Guadalupe Va- 
lenzuela.— Vidal Larroa.— Antonio 
Padilla.—Rodrigo Hinojos».—rDro!o-

i á S. E., dando furibundos 
gritos cón tos mismos vivas y mueras 
rtüo“el bando del general Canalizo.i* jo v_ íl_.._,La, • - ujl •La tropa del primero guardó el mis 
mo silencio que la del segundo en tan 
bochornosa carrera, que concluyó á 
la uná dé la tardd, quedando todo en 
quietud.

El ministro Almonte era en está 
farsa el mas entusiasta federalista, 
ciiando pocos dias antes fuó un ciego

f * w W ^ íh ■ _trio. ¡ Por el Bando que hoy insertamos
n< >Dq está de roaiiifie?to;l»l honroso manejo 

-  del Gobierno en lasj-erkioas circuns
tancias <lel peligro que ba amenazado 
en la capital por la excesiva carestía, 
de los víveres, con itiotiyu de jc| alte
ración de la moneda de cobre y ja es- 
perio que se hizo ^vertir .d*t q«Ó los 
tlacos iban á reducirse á pilones., Po
derosa ha sido testal razón pera, que 
los comerciantes se -precavieran de 
ese golpe fatal á sus fortunas, p e s ia 
do unos absolutamente susj tiendas y 
subiendo oíros tus géneros á tan alto 
precio, .que la clase Jttenesterpft. dol 
pueblo debia necesariamente perecer 
de hambre en su indigencia. ,.‘Y'ipiea» 
tísimo pues, ha sido el estado del pue
blo, y ruay de esperarsOiCra una cpn- 
mocion general por oquojlf, natural 
>ropem»ion,que tieno el/hombre, do

ros Delgado.—José Raiz.—J. L ,R t perseguidor de los Ayuntamientos de 
sencia.—F. Tousoo.—José Benigno San Luis Jy de México, tan solo por- 
Jiomero.—Germán Guyhere.—Igna-ltj"*" mh

conservarse por medvui duMos alimen
tos, sin los cuales no puado vivir. Pe
ro merced á la oordumfdal Gobierno 
y á la docilidad del pueblo ceda dia

ertnan Uuyuure.— igna- 
ció Rodea.—Francisco Salgad0*- A- 
/rustió Erreguin.—C<*í*tobal Sánchez 
Soriano.-José Mariano Terán.-PIáci 
do de Terán.—Mariano Cruz.—José 
María Farriz.—-Andrés Corona.—Lui^ 
Cruz.—Zeferino Rosas.—Juan San- 
doval.— Manuel Torres.— Trinidad 
Alvarez.— Pedro Déla.—José María 
Callejas.—Rafael Vargaü^^Qsé Es
cobar v Errado.— Mariano Altamira-

ue pedían un nuevo congreso que 
régenerbée á la república; mas olvi. 
dado de esto el Sr. Almonte, ó desti 
tuido dé pudor, escribió, y mandaba 
decir' á los federalistas, que manifes
tasen su Opinión para que fuese obse
quiada.
• Pará llevar adelante sus tramoyn», 

citó á : veinte y cinco personas que 
debieron reunirse en esa tarde; pero 
concurrieron ocho y se transfirió le 
Junta para la faañana intnediálriH lj

Ĝ> Id .«arta /•ifftfnrm \ao.— Viviano Mezquia.— Francisco 
Villagra.—Manuel Silvestre Guííer-| So'circuló Ja carta citatoria, y es- 
rez.—Manuel de Ce va líos.—Remigio taba concebía en estos términos.
" J “' *** ■ ’ - * *• Ministerio de Estado y del despaGutiérrez.—Juan Marianó Rueda.— 

Agustín Porez do L ara.—Linó Rain i 
rez.—C ipitan del regimiento activo 
eje México, ciudadano F. Carréro.— 
Lie. Alejandro Villaseñor.—Luía Sal
gado.—justo Gómez.—Pedro TÍavar* 
ro.—Florencio Ballesteros.—Fráttcis- 
co González de G°nxalez.— Frailéis- 
co Villaseñor Lebrija.—Manuel Ma- bo 
ría Villaseñor.—José C. Alvarez.— da¥ . 1 .  • * /i

f ■  c*da <
mas noblemente expresada, no lia ha
bido el sacudimiento que era de es
perarse y el mismo Gobierno ha co
nocido, como lo expresa en su decro- 
to que hoy publicamos.

Por este debe tranquilizarse quien 
esperaba se repitiese el c/rimraaLaty^ 
que, que una administracióndo f|une«? 
to recuerdo#ldió á la propiedad,redu
ciendo á la nótad el valor de lâ  mo
neda de que cada uno era dueño, ul
trajando nsí aquel Gobierno su pro
pia dignidad, su decoro, su palabra y 
su crédito, para no merecer mafi la 
confianza de la nación, y hacer exe
crable la memoria de los que se re
solvieron á dar aquel golpe inicuo y 
desolador, á la propiedad de todos 
los mexicanos y á sus mas necesarias 
garantías, antes que perseguir y casti
gar severamente á los monederos fal<

cho de guerra y marina del Góbiernojsos que han infestado á la nación coq 
supremo de la república mexicana.— 'sus diarias y crecidísimas sumas do__ i I  i  ^  _  A 1 A  . .  l n  mm T  * r>  i> / 4  i i  f  i L a  f  a

José Muría Quiroga.—Antonio Gat 
cia.—Juan de la Mota.—Domingo 
dal Pozo.—Félix Marcha.—Juan Ig
nacio Mutio.—Sebastian CoKez,— 
José María v%ipp*a>
— Capitán del
Jacobo Amat.- m

Cort-espondeiicia particular.
Palacio nacional de México, á 30 

de Septiembre de 1841.
I*1 Muy S^. mió y de mi aprecio,— 
He de mdrfecér á vd. el que tenga la 
bondad tfef concurrir á las ¿ei* de ea- 

tárde aT Ministerio de mi cargo, é 
uflá Juhta en que se tratarán asuntos
del ma y br i hieres al biefnéstar y feii-
cidad de 14 batió*.
( Eá fWoy dué wperó merecer de 
vd. quíen tjene el honor dé ofrecerse 
á sus órdenes, como sil afectísimoion ae zacatecas, a sus oraenes, como biouuhihu regumu

i Fe!¡x Agüero.— wWidor »  S. M . - / . Aiminte. autoridades. N(
.C**t .W.TPlMfpHS:.3 ab Nqjttílta m c '̂U'uJjíA ozyic^A

moneda falsa. La experiencia rtos 
ha hecho ver que la criminal agresión 
de reducir las cuartillas á la mitad de 
su valor/*solo sirvió para arruinar lai 
fortunas y desmerecer el Gobierno la 
confianza pública; mas no para extin
guir el crímén que no baja do siete ú 
ocho años que existe visiblemente en 
la república, como si fuera una indus
tria tan honrosa, como es pingüe, no 
siendo en todos los países civilizados, 
sino urr crimen de lcst-n*c¡onv per
seguido eficazmente por las leyes y
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< retoi, la otra con »u pusilanimidad ó

a lé í  ciímsTWpnodortls mojí co- 
los en el público; y la último, con 
luí fallo# rfbsoroicrio» o n -:<{# .» jí.j 

VPttes qué» no *a favoreció; el orí- 
bttwfteon lo funesta y degradante lev 
que .hizo válida la circulación do.-rla 
monedo falso, conminando con penas 

'^1 comerciante quo no I» recibiese} 
iN-> fié esa lev una garantía que alen-
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do esta qperaqion, ú obligarlo^ cuando 
menos á qUe ellos“¡la reah'zocen . por 
haber sido cnqsa de tantM,'málep .y* 
pasados y de los que amenazan.

Pero porp una ú otra, cosa seria 
precisa una estricta averiguación de 
los grandes monede ros falsos; porque 
nunca seria suficiente ni lega! procer 
der contpn. las. personas o bienes de un 
general v. g. que señala el público; ni 
de dos lipenciado?, ni de lof poderosos

ram am a: «MUVDbbi

dar precisamente con mas comodi- 
dad q u re l que contpró caro y no ,o 
halla en el casi».4# -hacer quiebra al

tenían*

I.Vco'licta de los monederos con la comerciantes y compañía queasimis 
áé-ptfahid* de que forzosamente se; les mo están mafeodos lo mismo que un
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’ércffWHit-kirfitf mbrtddií cem el misino «x-diputado de cierta época qué hoy 
aprecio que te lágrima? t ¿Y por qué está en el círculo de ios acaudalados 
nbitenerse de esa criminal empresa,'por wqdio de esc
loé poderoso* fabricantes de monediif 
'áPíéuyéi fábrieaini aun miraba U po- 
1fcfé¡0 portier muy respetable el nom
bre dé esos crimin ihis, ó porque «o- 
y*>Vfís esfab^qua trimpunidad de olios 
verieéj ártico resoltado tie su apro
bé nsfotef ¡Y qué temor puede inspi
rar un j ie¿ fcí monedero falso, cuando 
fctte se desata tttuy fácilmente de la 
henmeion con la frivola disculpa de 
t/rre |M 'troquel no> era . para hacer 
THoñérdá, éiho botones, cuya discul 

era Hada en comparación do otios

Mas dejan cío esto é un lado, y las in
tenciones del Gobierno que por el 
bando que nos ocupa se dejan traslu 
cir muy puras, permítasenos decir, 
contrayéndonos á la redacción de di
cho bando y á sus efectos, las siguien
tes verdades que no .dudamos mere
cerán la al¿^ atención del Gobierno.

El maldecido cobre tion.e en alarma 
á todos los habitantes do esta capital, 
los giros todos se hallan paralizados, 
los efectos de primera necesidad se 
venden á tan alto precio, que el con
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slsimos arbitrios que lo quedan sumidor no puede comprarlos; y por 
. . -------- 1—i---------1—  último, la población, so halla en pn1«I éWminnl^fi nueetro país .para

üblici estado de desesperación, que si con 
tinúi asi dos ó tres días mas, acaso 
se tocarán las vias de hacho y la capi

bur
larse de la vindicta pública?
11 Ni puede hacerso valer que algunos 
miserables luyan sido castigados por 
él crftnen dé amonedación falsa, aun- 
qile ¿ftót nunca h*m podido arruinar 
ni comercio con sus mezquinas canti
dades; pues hemos visto con escánda
lo y  rabor, Vjue impunes se han que* 
dado v éh él mas pleno ejercicio de 
su maldad hombres que sobre ser ri
cos, se han hecho poderoso* con 
enormes cantidades que sin interrup- que se reciba el cobre y no se alte- 
ciqn han fabricado en tantos años, ron los precios de los efectos que se

den prod ucir. bienes, sino males actr^ 
so mayores, que los que se quieren 
evitar, y-la autoridad se pone en ridí
culo,^como está sucediendo; pues & 
pesar dé los bando', sigue el cambio 
de copre por plata con un prémio 
hasta de cuatro reales, y los efjetos 
están por consecuencia en una cares
tía, que los pobres ya no pueden so- 
portar, y en nuestro juicio esos son 
elementos que tarde ó temprano pro
ducirán una conflagración general.

Para evitarla el Gobierno, preciso 
es‘ que obre con toda la energía que 
lo caracteriza, y ha ofrecido, hablan
do con franqueza y lisura en sus ve* 
soluciones, para reprimir los males

tal se verá hundida en la mas san-1,públicos, y distinguirse de las ante- 
grieta revolución. £1 Gobierno ha.riores administraciones, á cuya torpe- 
publicado dos bandqp sobre tan gra-|za ó inéptitud es debida la propaga- 
ve materia: en el l.° hace saber al cion de grandes crtpienes, como el
m i U f  i o n  o . t n  a  o  l o  I o m  . . . . o  r t  A  1 f l  tfm  ]  ¡3  <V rV m  n t i n / l  ^ n ' . n n  o i j .  o l i o  k > lpúblico estar vigente la ley que pro 
hibió el cambio de moneda y que se 
ocupa con preferencia de tan intere
sante asunto. En el 2«* se manda

Con la más vergonzosa circunstancia 
de que á la vez de ser monederos fal* 
sos, han multiplicado la ganancia por

vendan: conmina con penas á los in
fractores y protesta que de propia  ̂
autoridad no reducirá la moneda á«

de la falsa amonedación, que aun no 
cesa, y la de los vales de alcance con 
que muchos se hicieron ricos, y cuvé 
autor también es señalado por el pd- 
blico.

3 5 S 5 E

medio del infame égio que han soste-¡menos de su valor. ¡Qué significa to 
nido con ct Gjbierno, á cuyas arcas do esto? 8¡ no se permite cambiar 
han pasado de la fábrica de monedaícobre por plata, ¡qué hace el que no 
fúta los empréstitos de cuantiosas su ¡tiene mas que esta moneda y está 
mas. ¡Y no es claro por esto, que el comprometido á pagar plata por can- 
Ejecutivo ha protegido también morbidades que debo, ó tiene que mar- 
efteazmente ese crimen, cuyas eonse- charse con su dinero para algún pun- 
cnencias y extragos resiente e! puo- to distante de la capital en donde 
blo cada dia mas/ |no circula) ¿Cómo se dispone que
u La presente suprema administración no se altere el precio de los efectos 
se ocupa hoy de buscar arbitrios parateuandoel Gobierno no ha dicho el —-

Por auto proveído, en 26 de Oclu
y e  último, por ej Sr. juez de letras 
de lo civil, ü r. D. José María Puchet,

la amortización dé! cobre, sopeña dejdeban tener, de cuyo principio seí»ii__ ____i.__ ____ k : .  ¿ __I v. * ^ ^  * **  • v  W I  IM  i* w l i  *

,,____ ______|  I W Km  bia de inferir si están ó no alterados
* ---------- -------- — “-‘ dichos precios, ni cómo el Gobierno

en el expediente promovido por par
te del convento de la antigua Ensé- 
fianza de esta ciudad, contra D. An- 
tonio Chavez, sobre desocupación de 
casa, está mandado se cite á éste por 
medio de los periódicos, para que 
dentro del término de ocho dias se 
presente en el juzgado de dicho Sr. 

queliuez, apercibido que de no verificar- 
ha-1lo, le parará el perjuicio que hubiere

trofe qué amenata esa plaga, si asi no 
to hiciere, cosa que seria muy senti
ble, por ser cierto que el actual Go- 
lierno es absotútomento inocente en

pudiera fijarlos cop justicia, cuando 
no es dueño de U propiedad de los 
particuUrée, y  las c

lugar. Y en cumplimiento de lo man
dado, pongo el presente para el obje
to referido.

México, Noviembre 10 de 1^41.— 
•tandas de Fertnlñ^fiUaj escribéno.

Impreso por Eduardo Jfovoa% calle de la Estompa de S. Miguel Ñum . 18. mí/*
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